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CARRERA SOLIDARIASOLIDARIA 
UNIVERSITAT DE VALÈNCIA AMB UCRAÏNA

 

Art. 1º.- La Universitat de València organiza la carrera solidaria con la fi nalidad de ayudar al pueblo de Ucra-
nia, dentro del plan de acción “Universitat de València amb Ucraïna”. La carrera tendrá lugar el sábado 30 de 
abril, desde las 10 horas. 

Art. 2º.- La salida y la meta estarán situadas en la explanada situada junto al Palau de la Música. Es una 
prueba de 5 km que se puede realizar corriendo o marchando, por gente de cualquier edad, adultos y/o niños.

 ¡Disfruta de un recorrido por los Jardines del Turia!

Art. 3º.- INCRIPCIÓN GENERAL:

- 5 o 10 € en función de tus posibilidades. En ambos casos se cobrará 0,50 por inscripción realizada con TPV.

- La inscripción se realizará en: www.megustacorrer.com

- El plazo de inscripción está previsto hasta el jueves día 28 de abril a las 14 horas.

- Se admitirán inscripciones el día de la prueba según disponibilidad con un precio 10€. 

- Junto a la inscripción podrás hacer un donativo aparte, tú ayuda es muy necesaria.

Más info en www.uv.es/ucraina
SI NO PUEDES PARTICIPAR, DISPONES DE UN DORSAL 0,

donde puedes hacer tu aportación



Art. 4º.- La carrera será NO COMPETITIVA.

Art. 5º.- La entrega de dorsales se efectuará en:

- Conserjería de UVesports, Campus de Blasco Ibañez (Avd. Menéndez y Pelayo, 19) el viernes día 29 de 
abril de 10 a 14 horas y de 16 a 20 horas. 

- El domingo se puede recoger también en la explanada delante del Palau de la Música (Zona de Carrera) 
desde las 8 a las 9:45 horas. 

Art. 6º.- El recorrido se compone de una vuelta de 5 Km. La prueba absoluta será a las 10:00 horas.

Art. 7º.- La organización, en cumplimiento de la legislación vigente, dispondrá del correspondiente seguro de 
Accidentes y Responsabilidad Civil para todos los participantes inscritos ofi cialmente a la prueba dentro del 
plazo de inscripción.  

Art. 8º.- Todos los participantes, por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento; en caso de 
duda, prevalecerá el criterio de la organización.

Art. 9º.- Cualquier manipulación del dorsal descalifi cará automáticamente al atleta. En caso de reclamación, 
ésta será únicamente competencia de la organización. El participante, al realizar la inscripción, acepta este 
artículo.

Art. 10º.- Los servicios médicos y las ambulancias estarán ubicados en las proximidades de la meta.

 

UNA BONITA CARRERA, GRANDE COMO TU SOLIDARIDAD



ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO
Los participantes, por el hecho de inscribirse libre y voluntariamente, declaran conocer y aceptar plenamente 
el presente Reglamento, En caso de duda o de surgir alguna situación no refl ejada en el mismo, prevalecerá 
lo que disponga la organización.

Por el hecho de inscribirse, el participante declara lo siguiente; “Me encuentro en estado de salud óptimo 
para participar en la Carrera Solidaria “Universitat de València amb Ucraïna”. Además, eximo de toda res-
ponsabilidad a la organización, patrocinadores u otras instituciones participantes ante cualquier accidente o 
lesión que pudiera sufrir antes, durante y/o después del evento deportivo, renunciando desde ya a cualquier 
acción legal en contra de cualquiera de dichas entidades.”

Todos los corredores/as y personas que participen del evento, deberán tener una conducta ejemplar con el 
medio ambiente y usar los contenedores de basura.

Durante la prueba se deberá llevar el dorsal en la parte delantera, sin doblar o manipular y siempre bien visi-
ble. La no observancia de este artículo puede ser causa de descalifi cación.

Toda persona que corra sin estar inscrita, lo hará bajo su responsabilidad y no podrá participar de regalos ni 
obsequios.

Al inscribirse en la Carrera Solidaria “Universitat de València amb Ucraïna”, los participantes dan su consen-
timiento para que la Universitat y la A.D.C. Nou Píndaro  puedan tratar sus datos de carácter personal a efec-
tos de la gestión de la carrera.

Asimismo, y de acuerdo a los intereses deportivos, de promoción, distribución y explotación de la Carrera 
Solidaria “Universitat de València amb Ucraïna”, para todo el mundo (reproducción de imágenes y fotografías 
de la prueba, etc.) mediante cualquier dispositivo (Internet, publicidad, etc.) y sin límite temporal. 

El Circuito discurre por los “Jardines del Turia”, trazado totalmente plano y con terreno de tierra, señalizado 
kilómetro a kilómetro.

PROTOCOLO COVID-19: SE APLICARÁ SEGÚN LA NORMATIVA EN EL MOMENTO DE LA REALIZACIÓN DE 
LA PRUEBA, PERO SE RECOMIENDA EL USO DE LA MASCARILLA EN LOS MOMENTOS DE AGLOMERACIÓN, 
POR PRECAUCIÓN.



Recorrido de la carrera - 5Km


